
Motivos y principales alegaciones

El Tribunal General distorsionó las pruebas presentadas por las recurrentes y las interpretó erróneamente al declarar que no 
existe nexo causal entre la adopción ilegal de la Decisión 2013/226 (1) y los daños sufridos por las recurrentes (sentencia 
recurrida, apartados 155 a 197 y, en especial, apartados 187 a 189). 

(1) Decisión de Ejecución 2013/226/UE del Consejo, de 21 de mayo de 2013, por la que se rechaza la propuesta de Reglamento de 
Ejecución del Consejo por el que se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de determinado 
politereftalato de etileno procedentes de la India, Taiwán y Tailandia, tras una reconsideración por expiración de conformidad con el 
artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009, y se da por concluido el procedimiento de reconsideración por 
expiración relativo a las importaciones de determinado politereftalato de etileno procedentes de Indonesia y Malasia, en la medida en 
que la propuesta impondría un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de determinado politereftalato de etileno 
procedentes de la India, Taiwán y Tailandia (DO 2013, L 136, p. 12).

Petición de decisión prejudicial planteada por el tribunal de grande instance de Bobigny (Francia) el 
19 de junio de 2017 — Caisse de retraite du personnel navigant professionnel de l’aéronautique civile 

(CRPNPAC)/Vueling Airlines, S.A.

(Asunto C-370/17)

(2017/C 283/34)

Lengua de procedimiento: francés

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal de grande instance de Bobigny

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Caisse de retraite du personnel navigant professionnel de l’aéronautique civile (CRPNPAC)

Demandada: Vueling Airlines, S.A.

Cuestión prejudicial

¿Los efectos que se derivan del certificado E 101 expedido por la institución designada por la autoridad del Estado miembro 
cuya legislación en materia de seguridad social siga siendo aplicable a la situación del trabajador por cuenta ajena, con 
arreglo al artículo 11, apartado 1, y al artículo 12 bis, punto 1 bis, del Reglamento n.o 574/72/CEE del Consejo, de 
21 de marzo de 1972, por el que se establecen las modalidades de aplicación del Reglamento (CEE) n.o 1408/71, relativo a 
la aplicación de los regímenes de seguridad social a los trabajadores por cuenta ajena, a los trabajadores por cuenta propia y 
a los miembros de sus familias que se desplacen dentro de la Comunidad, (1) deben mantenerse incluso cuando dicho 
certificado haya sido obtenido como consecuencia de un fraude o de un abuso de derecho, constatado en sentencia firme 
por un tribunal del Estado miembro en el que el trabajador desarrolla o debe desarrollar su actividad?

En caso de respuesta afirmativa a la cuestión anterior, ¿la expedición de los certificados E 101 impide que las personas 
perjudicadas por el comportamiento del empresario autor del fraude obtengan reparación del perjuicio sufrido, sin que la 
acción de responsabilidad ejercida contra el empresario impugne la afiliación de los trabajadores a los regímenes designados 
por el certificado E 101? 

(1) DO 1972, L 74, p. 1; EE 05/01, p. 156.
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